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			RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2024, de la Directora de Atención Sociosanitaria, por la que se procede al nombramiento de las personas que componen la Comisión Sociosanitaria de Comités de Ética de Euskadi.

			Visto el Decreto 150/2022, de 7 de diciembre, de la Gobernanza Sociosanitaria de Euskadi, del Departamento de Salud y del Departamento de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales publicado en el Boletín Oficial del País Vasco n.º 243, de 22 de diciembre de 2022, que establece la definición y articulación territorial de la gobernanza sociosanitaria y, en particular, la ordenación funcional de esta en base a los órganos consultivos y de participación y las figuras de coordinación sociosanitaria.

			Vista la Sección 1.ª del Decreto 150/2022, de 7 de diciembre, en lo que se refiere a los órganos y relaciones con la gobernanza sociosanitaria y concretamente en su artículo 17 que establece la creación de la Comisión Sociosanitaria de Comités de Ética de Euskadi como órgano consultivo adscrito al Consejo Vasco de Atención Sociosanitaria, al que informará sobre su actividad. En reunión del Consejo Vasco de Atención Sociosanitaria de 6 de febrero se ratificó la creación de la Comisión Sociosanitaria de Comités de Ética de Euskadi. Y en su apartado 5, que establece su composición

			RESUELVO:

			Nombrar a las siguientes personas que componen la Comisión Sociosanitaria de Comités de Ética de Euskadi:

			Lourdes Zurbanobeaskoetxea Laraudogoitia, médica de la Diputación Foral de Bizkaia, del Comité de Ética de Intervención Social de Bizkaia, como Presidenta de la Comisión.

			Miren Gizane Martínez Rodríguez, médica de Osakidetza-Servicio vasco de salud, del Comité de Ética Asistencial de Atención Primaria de Bizkaia, como Vicepresidenta de la Comisión.

			Zorione Benedicto Astorkia, trabajadora social de la Diputación Foral de Gipuzkoa, del Comité de Ética de Intervención Social de Gipuzkoa, como Secretaria de la Comisión.

			Y las siguientes personas, como vocales de la Comisión:

			María Teresa Esteban Galbete, abogada de Osakidetza-Servicio vasco de salud, del Comité de Ética Asistencial de la OSI Barrualde-Galdakao.

			Goizalde Solano Iturri, médica de Osakidetza-Servicio vasco de salud, del Comité de Ética Asistencial de la OSI Bilbao-Basurto.

			Juan Miguel Jordana Zorrilla, trabajador social de Osakidetza-Servicio vasco de salud, del Comité de Ética Asistencial de Salud Mental Araba.

			Karmele Uribarri Urresti, enfermera de Osakidetza-Servicio vasco de salud, del Comité de Ética Asistencial de la OSI Debagoiena.

			

			Iñaki Saralegui Reta, médico de Osakidetza-Servicio vasco de salud, del Comité de Ética Asistencial de la OSI Araba.

			Ivan Aizpun Bozal, abogado de Osakidetza-Servicio vasco de salud, del Comité de Ética Asistencial de la OSI Donostialdea.

			Izaskun Elortegi Kaiero, médica-psiquiatra de Osakidetza-Servicio vasco de salud, del Comité de Ética Asistencial de Salud Mental Bizkaia.

			Mónica Domezain del Campo, médica de Osakidetza-Servicio vasco de salud, del Comité de Ética Asistencial de la OSI Ezkerraldea-Enkarterri-Cruces.

			Julio Gómez Cañedo, médico de San Juan de Dios, del Comité de Ética Asistencial de San Juan de Dios-País Vasco.

			Susana Montesino Sánchez, abogada de Hurkoa Fundazioa, del Comité de Ética de Intervención Social de Matia-Hurkoa.

			Brigida Argote Martínez de Lagrán, enfermera de la Diputación Foral de Araba, del Comité de Ética de Intervención Social de Araba.

			Boni Cantero Sevilla, trabajadora social del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, del Comité de Ética de Intervención Social de Araba.

			Olaia Arana Alvarez, trabajadora social autónoma, del Comité de Ética de Intervención Social de Gipuzkoa.

			Marije Goikoetxea Iturregi, profesora de la Universidad de Deusto, del Comité de Ética de Intervención Social de Bizkaia.

			Alberto Uriarte Méndez, psicólogo de Matía Fundazioa, del Comité de Ética de Intervención Social Matia-Hurkoa, como Vicesecretario de la Comisión.

			En Vitoria-Gasteiz, a 12 de noviembre de 2024.

			La Directora de Atención Sociosanitaria,

			MARÍA DEL CARMEN ALVÁREZ ZUBIZARRETA.
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